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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 20 DE JUNIO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinte de junio de dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General en Funciones: D. José Miguel Escribano Zafra. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. María de los Ángeles Blanco 

López, Dª. Purificación López Quesada, y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de 

Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 13 

DE JUNIO DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 13 de 

junio de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

En este apartado no se da cuenta de ningún asunto. 
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3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2342, DE FECHA 12-06-

2017, POR LA QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO DE PAGOS DEL CONVENIO DE 

LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA DEUDA ANUAL PENDIENTE POR EL RECARGO 

PROVINCIAL DEL IAE, CELEBRADO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2342, de fecha 12 de junio de 2017, 

por la que se aprueba el calendario de pagos del Convenio de liquidación y pago de la deuda 

anual pendiente por el Recargo Provincial del Impuesto sobre Actividades Económicas, 

celebrado entre la Excma. Diputación de Granada y el Excmo. Ayuntamiento de Granada.  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

4º.- APROBAR LOS CAMBIOS ACORDADOS EN EL ACTO DE FIRMA DE 5 DE JUNIO DE 

2017 EN TEXTO DEL PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA MEJORA DE CAMINOS 

RURALES DE TITULARIDAD PÚBLICA. 

 

 El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula la siguiente 

PROPUESTA, una vez conformada por la Intervención: 

“Visto que con fecha de 23 de mayo de 2017 se aprobó por el Ilmo. Sr. Presidente de 

la Excma. Diputación Provincial de Granada, asistido de la Junta de Gobierno el texto del 

“Protocolo General de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada para la Mejora de Caminos Rurales 

de Titularidad Pública”. 

 Visto el texto que con fecha de 5 de junio de 2017 han suscrito ambas 

Administraciones Públicas. 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Licenciada en 

Derecho de 7 de junio de 2017. 

Mediante el presente, y como Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, en 

virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia de fecha 17 de julio de 2015 

propongo que por el Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, se resuelva: 
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 «Aprobar la incorporación de los siguientes cambios acordados en el acto de firma  

de 5 de junio de 2017 en el texto del “Protocolo General de Colaboración entre la Consejería 

de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada 

para la Mejora de Caminos Rurales de Titularidad Pública”: 

 
- EXPONEN SEGUNDO queda redactado como sigue: “Que la Diputación Provincial de 

Granada en el desarrollo de sus diversas competencias que le atribuye la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y otras 

disposiciones legales, Reglamentos y Decretos de la Comunidad Autónoma, realiza 

inversiones y contribuye económicamente al desarrollo de las infraestructuras de 

comunicación de los Municipios que integran su provincia. 

 

- EXPONEN QUINTO, incorpora “ Que de conformidad con lo previsto en la sección 

tercera, artículos 83 y siguientes de la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía 

Local de Andalucía (…)” 

 

- ESTIPULACIÓN PRIMERA se suprime el término “hayan sido” quedando redactado 

como sigue:  “ (…) con respecto a aquellas actuaciones que puedan ser objeto de 

subvención en el marco de la correspondiente convocatoria de ayudas de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en el marco de la operación 4.3.2 

del  PDR de Andalucía 2014-2020”. 

 

- ESTIPULACIÓN QUINTA se sustituye el término “Convenio” por el de “Protocolo”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

  

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el apartado de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 
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7º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. María 

de los Ángeles Blanco López, Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a 

Municipios y Medio Ambiente, por el fallecimiento de su padre. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las once horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

en funciones Certifico. 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 
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